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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

7325 SVP GLOBAL (SPAIN), S L.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
STRATEGIC VALUE PARTNERS (DEUTSCHLAND) GMBH
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Anuncio de Fusión.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 43, 44 y 66 de la Ley 3/2009,
de 3 de abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles
("LME"), se hace público que el socio único de la sociedad SVP GLOBAL (SPAIN),
S. L.U. (la "Sociedad Absorbente"), aprobó el 7 de noviembre de 2022 la fusión por
absorción  por  parte  de  la  Sociedad  Absorbente  de  la  sociedad  STRATEGIC
VALUE PARTNERS (DEUTSCHLAND) GmbH (la "Sociedad Absorbida"), con la
consiguiente disolución sin liquidación de la Sociedad Absorbida y el traspaso en
bloque de todo su patrimonio a la Sociedad Absorbente.

En la medida en que la Sociedad Absorbida está íntegramente participada de
forma  directa  por  la  Sociedad  Absorbente,  y  que  se  trata  de  una  fusión
transfronteriza  (al  ser  la  Sociedad  Absorbente  una  sociedad  española  y  la
Sociedad  Absorbida  una  sociedad  alemana),  la  fusión  se  ha  aprobado  de
conformidad con lo  dispuesto en los artículos 49,  59,  60,  61 y  66 de la  LME.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a los socios y acreedores
de las sociedades participantes en la fusión de obtener el texto íntegro de los
acuerdos adoptados y de los balances de fusión. Asimismo, se hace constar el
derecho que asiste a los acreedores sociales de oponerse a la fusión durante el
plazo de un mes desde la fecha de publicación del último anuncio de fusión, en los
términos señalados en el artículo 44 de la LME. Igualmente, de conformidad con lo
establecido en el artículo 66 LME se hace constar que podrá obtenerse, sin gastos,
información exhaustiva sobre las condiciones de ejercicio de los derechos de los
acreedores y en su caso, de los socios en el domicilio social de las sociedades
intervinientes en la fusión.

Madrid  (España),  8  de  noviembre  de  2022.-  Los  Administradores
Mancomunados de SVP Global  (Spain),  S.L.U.,  D.  Mitul  Mahendra Shah y D.
James  Francis  Dougherty  y  el  Administrador  de  Strategic  Value  Partners
(Deutschland)  GmbH,  D.  Martin  Simon  Fritzsche.
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